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CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel rado aoo lo oaeeo€oYol

La persona ident¡icada anteriormenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/As€gu€do) un segurc de proiección de pagos pa€ las cont ngencias de FallecimEnto,
lnc¿pacidad Pe¡manenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los conlratos de segurc rcseñados a continuación.

Apelldos
PINEDA BONE

Nombre:

ALEJANDRO
N IF]D N I./N,I,E

77294527N
Fecha Nacimienlo

01/03/1961
Sexoi

HOMBRE

Dornicilio c¿lle o pla¿a:

c e rno¡rn 6o-¿-.r lL ?,14
Código Postál

08402
Localidad y Provincra

GRANOLLERS (GRANOLLERS)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉDtTo: BARCLAYCARD oRo toENTtFICADoRúNlcoDEcuENTA 41188900749232s7

Cuenta corr¡ente de dom¡c¡liac¡ón del recibo de La misma asoclada a la de créd to

LIZA DE CNP PARTNERS No: 384 P LIZA DE CNP PARTNERS No: 384
Fecha de Solicitud: 1s/o212016 Duración del Seguro: l\4ensual Renovable Fecha de Sol¡citud; 19/02/201 Duración del l\lensualRenovable

caRANThs coNTRATA0AS:
Fallec miento e lnc¿pacidad Permanente Absoluta por e¡fermedad o accidente

Capilal Asegurado mensual: 12% del sado pendiente de pago a la fecha de liquidacró¡
mensualde h ta ela rnmedalarnenle anteror a la fecha de rcdúcoón delsrniesko

GARANT

lnqapacidad femponl: Trcbajadores
por cuenla prop a, funciona os
públicos o por cueñ1a alena con

independencia de la relacó¡ laborcl

Prestación 1\¡áx ma
10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Capital l\4áxirno: 1.500 Euroshensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRAÍADO:

Elsaldo pe¡diente de pago en elmomenlo de produc rse elsiniesfo

30 dias
0 dias en caso deaccident€

Desempleor Tmbaiadores por o.re¡ta
ajena con conlrato i¡defnido de

duGcrón supenor o gual a6mese§
con lomada laboral qlal o superior a

13 horas semanales. Excepto

Fuñcionarios Públcos.

Preslación I\¡áxrma
10 cuotas cons€culiva§ /
18 altemas

Capilal Máximo: 1.500 Euolme¡suales

60 dias

captTAL ASEGURA0o ÁxMo coNTRAraDo
Quince mil (15.000) euros

Hospileliraciónr Trabaladores por
qlenta p¡opia, funcionarios públicos o
por cuenta aiena con independenca
de la releción laborel.

lgualmente estarán cubiedos por la
garantia de hospitalzación los

TomadorelAseguEdos que en el

momento del sinresho no desempeñen
una áct vidad profesional remunerada.

Preslación I\¡áxrma
10 cuotas conseqrtivas /

18 allemas

Cap ta Máximo 1.500 Euros/nénsuales

Carenoa lnrcial
15 dias
0 dias en caso ds accident(

EENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter rrrevocable EENEFICIARIOS: EARCLAYS EANK PLC Sucursalen España con carácler rrEvocable

Modal¡dad de Prima: Prma Mensua Modaladad de Primar Prirna [¡ensua]

tlombre Mediador Barclays l\4ediador, operadorde Bancá-Seguros Vinculado, S.A.U Nomb.e Mediador: Sarclays Med ador Operador de Banca-Seguros Vinc!lado, S.A.U

Elséguro lomará efeclo en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarista y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato s€ r¡ge por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyon el Conlralo de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
Bstrbl€c¡do en las CONDICIoNES GEI{ERALES y lo pactado 8n las CoNDlClOtlES PARTICULARES, prevalacerán ástas sobro aquállas, salvo qu. dicha
d¡screpanc¡a d€five de pactos contra la ley, la mofal o el orden públ¡co, en cuyo caso se entcndefán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículoE 122 y 124 del RBal Decrsto '1060/2015 de 20 ds noviombre ds ordsnac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
feasegufadoras el Asequrado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da qué cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempho, Hospitalización e lncapac¡dad T€mporal, con las sigu¡enbs rúbricas "Nota lnfurmaliva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Notr lnfomativa Ssguro Protocc¡ón d€ Pagos Vida Tarietas" raspecüvam€nte, constando asim¡smo €n sstas Cond¡c¡oneg
Parliculares, los exlremos ex¡g¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solyenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reassguradoras. lgualmonto &clara quo ha obt€n¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con caráctBr previo a

la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡cá de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a táles efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado ac8pta axprssament€ con gu firma las "Cond¡cion€s Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la pólizá de CNP PARTNERS, que ñguran aneras a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en l\ladrid ¿ 23 (s FEBRERO

EL Tottaooi/aSEGURADo CNPPARTNERS OE SEGUROS Y REAISEGUROS, S,A

&\ACLAYS V|DA Y PENS oNES, Conpañ á & S6!0u, S A U Pb¿ & C¡h.1.23016 [,]&hd RM l,hdlir, T.356, F 001 H [,17 023,lnsdp 1t NIF A79500315

Carenca ln cial

Carenca n cral

(s 2016
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LEGISLACION APLICABLE
E I presenle coriralo o e seguro se enqientr¿ somelioo ¿ la Ley 50/ , 98O de 8 oe octub,e
de Co¡tab de S69uro de la Ley 20/20'5 oe oroenáoón supeMsió. y solye¡o¿ de las
ertidades asegumdoras. ¿si cono el Real Decrelo I060/20'5 de oroeíaoón
supe¡visión y solvencia de las entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reqirá porlo conve¡ido en la Póliza y en los resianles documentos contracfuales
El conlrol de la ¿cüüdad de l¿ Entidad AseoLradora. CNP PARTNERS do Seouros v
Reasequros SA fen aoelanE CNp PARhEqS), cor oomicilio en Madrid, C/
ochandiafo. ro 10, coresponde a la Direcoór Ge¡eral ds Sequros y Fondos de
Pensones. deperdrente oel Miflsterio de Econorie y Compelilivided oel Eslado Fspañol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradorá. Enbdad que. a c¿mbo de ld p,ima. asLme l¿ cobe4ura del riesgo
obieto de esle corhato y garantiza el p¿go deras preslaoones que conespord¿ con
¿neolo a l¿s condiciones del misr¡o
Tomidor dol Soguro, Pe,sora que suscibe el corlrarc de segLro y asume sus
obliqaciores, ercepto las que por sL ráfuÉLez¿ deban serasuridas por elAseqLmdo.
AsegL¡rado. Es la persona frsica sobre la que ,ec!e el nesgo. En sste caso será el litLl¿r
de la lariela emilida por Earclays Eark Plc, SL,culsal er España y que deb€rá ser
residente en España, lener una edád sLperior o iqu¿l a 18 aaos e rr'erior a 65 áaos en el
moñerro de contrálació¡ de la pol'ra y que se ercLertrá fabalando remLnerádanente
en España d¿do de alt¿ alt¿ en l¿ SeqLndad Social. MulLalioad o Morlepro o n'slitucion
ánálooa
Eeneiciaaio Bardays Ban( Pk. s¡,cul§aler Espaia con carácler inevocable.
Capital Asogurado, Ca.lid¿d establedda er las Condiciones ParlicLla.es que
representa ellinite de la preslaoo¡ de CNP PARTNERS.
Fallocimiontor pérdida de '¿ üda debidamenle ¿credil¿da por cerli5cado nedico de
defunc6r o declaración de ausencia.
lncáoacidád Pemranente Absolul¡: La siluacion l;sica rneversúle co¡slataoa
méoicamefle provocada po, cuálqLieI caLsá, oriqma(a 

'ndeperoientenente 
oe l¿

vohr"leo del AsegLrado y dere,mi¡anre de l¿ lolal i¡epblLd del nrsmo para el
ma¡termrenlo peinanerle oe toda ¿clivioad laboral o pro'esor¿l y que debe se/
diaonosbcádá oór Ln medico de le Seoundad Socalo asimilado.
PRfMERA. gÁsEs DEL coNTRATd
Los dalos qLe consbn er las Cond,cores Parlic.Jl¡res y Ge¡erales oe eslá póhra ási
como, er' su caso 'a solicrlLd del seguro y demás decle€ciones dsl To.nador y
Aseguraoo 'or.¡an la base de este corlralodeseguro.
El Tom¿(or oer sequo oodra reclamar ¿ CNP PARTNERS en el Dla¿o de un mes a
conlar desde l¿ enlrega de l¿ polza, p¿.a que suDsafle las oiscreparcras e{slenles enue
ésE v la Solicilr,o dé sequro o l¿s cláLsLl¿s co¡ve"das TranscLrido drclo pla¡o sn
e'ecÚarE redanación, sé estara a lo dispuesto e¡ l¿ pol¿a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
Mienras se e¡cuenlrs en vigor ef prcsé¡le conhato, el seguro qrbre el Falbcimienlo e
l¡capacidad Peína¡ente Absollta poI enfermedad o ac{idente. CNP PARTNERS
liquid¿r¿ e1 c¿so de que se pmu¿ca un sin,eslro cLb,erlo. el saldo pendienle de pago én

el momenro de producrrse el sin,estro, cor el lir,te Íár,mo de 15000 euros En el
supuesto de fallécimiento. si a fecha de liquidacio¡ de la preslació¡ el saldo pendiente
hubiera sido salisfecho por los herederos, el imporle de la preit¿{ión será lransferido por
B¿rdavs Ba¡( Plc Sucursalen EsDaña a bs mrsmos
TERCERA. coNDtctoNEs paRA coNTRATAR
Es l¿ 0ersoná lisica soDre la oLe rec¿e el riesoo. En este caso sera el tllLlar de la tánetá
ennidá por Barcrays Ban( Élc, SLcursal er-España y que deberá ser resioerle'en
Espe¡a, tener u"a ed¿d superor o iqLal a '8 años e irferior a 65 a¡os e¡ el noÍ'enb de
co¡lraláción de lá póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Ouedan Bxduidos de la coberfuÉ delpresente seguro los siguienles si¡iestos:
Fallec¡miénto:
lF--06¡iiiÉid¡o del asogurido ocuñido donuo del pr¡mer año contado desdo la

fecha de lor¡a de efecto dolconfato.
2l Si el Fallccimiento se produioro coño consocuoncia do una qnfemedad

conoc¡da Dor elfomadoio lor clA6eou6do con enlsrioridád a la celabración
del preseite conlrato, que ho haya si-do deb¡demonte doclaráda a la Entidad
Aseguradora.

lncátrácliad P.rmrñonts v Absolutá:
n'-f asr-hteru-eniioñesluiñrsica¡ytrctamienlosmédicosdemandadosporel

Asegurádo exclus¡vamente por razooes eslél¡cas, sierhpre que no 6€ deben e
socualas d6 accidentes, así como las leiion€s o enlemedades cáusadas
voluntá ené¡tÉ Dor ela§coulado,

2l Las oroducidas cuanó e'l As6ourado se encuent¡E baio la influencia do' alcoliol en la sangre, drogas-lór¡cas o sslup6fáciÉñtai no prascritos
mód¡camenb; los que ocuran efl estado dc portuóáción mental,
§onambulismo o en d¿safo, lucha o rióa, excepto casó probado de legitima
dofÉnsai as¡ como los derivados de una actuaoión del¡ctiva del Asegurado,
doclarada jud¡c¡álmente.

3, Cualquier á¡fÉnlÉdad, doloncia, les¡óri o eslado cuando el Asegurado haya
recibído d¡áqnóslico y/o lratamionto en 1o3 12 meses anlsriores al ¡nicio de la
coberfure de le Dr€senlá Dóliza.

4l Las causadas pbr terembto6, erupcionos volcániaas, inundaciones. ndiacion
nuclser o conlám¡nación rádiact¡va, guera§, doclárádai o no y fonómanos de
caráctor lororista asicomo cualqu¡ea otro fenómeno de naturalezá sismica o
meteorolóoice de ceráclsr oxtr¡ordináñ0.

5) Las derivala6 de le pert¡cipációñ dal Asogurado en careBs de vehiculos a
molor y lás qL¡e re6ulten de la práctica do cuahuier (hpoña profesional y las
ocasioñadas por la conducción da vohfculos a motor 5i ol Asagurado no eslá
en pos€s¡ón de la autorización administrativ¿ corespondienh y. en cuahu¡er
c¡sb, los deriyados del uEo ds motocicletas, 5eá como conductor o como
ocupanle, y las acáecidas durenlE viaie§ §ubñ¡dnoa o de explomción, asi
conio los ds av¡ación, exceplo como pesáieros do llnaa§ comorciales. y en
qeneml todas aquellas ocuriidas comti coñsecuencia da la participac¡ón del
Asegumdo en loiro acto notoriamonte pel¡groso (oxcapto §isa fala de salvar
un¡ vida humanal.

Adsmás, §o encuentian erclu¡dos los riesgos ertraordinarioi cub¡ortos por el
Consorcio do Compansación de Seguros.

OUINTA, PRIMAS
L¿ prima del seqLro es 're¡sL¿l 

y sL mpode será el resull¿do de ¿plic¿r nensualnenle
0 21472% sob4r- el saldo Derdieile exElenle (imouestos y recárqos incluidos) exislerle
en 'á Llür¿ 'echa de liquioación nensualde ia láret¿ de crédrlo que se l"aya reariz¿do

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
,ñ"¡dr¿¡dEo 1o'Pl.¡t 

"{r 
Pr tl). ilaruR^tEz oELRtEs60 clBrEilo vda

Er el sup,esto en que los i'rpLestos 'eqalne"le repercl,l,bies, que qra!€n la prina de
segr¡o aLme¡ten o disr'nuy¿n. la p'rma se verá aume.laoa o dismrnuida en la rrsm¡
prop0fcr0¡.

SEXTA, TOMA OE EFECTO
La Dó,¿a tor¿rá e'ecto una ve¿ l.¿va sido suscrta por e Tonador, a p¿ñir oe tas 2¿
hoés de lá fedra de paqo delrecibo de prir¡a

sÉpÍMA. DURAcTóN oEL SEGURo y oE LAs GaRANTias
El Seo,ro tendrá una duracion mensLal cor renovación automálic¿ siemDre oLe se
encLeñbe v.qente el corlrato de laqela de céoilo asoc'¿do a esle seqLro No obst¿nte,
se exlin$irá el iegLrc y l¿s cobe("ras cesarár por el F¿llecimie-lo o a lncapaúdad
Pemanenle Absolula del AseoLrado Dor c¿ncelación del conlrato de briela de crédilo
¿socEoo ¿ esle seouro. o ar i-nal,za. a meñsLa,úad del segLro e" l¿ qud el AsegLrado
hava cumDlido los 6f años de ed¿d
Do acuerdo con lo ostabléc¡do 0n Bl arllculo 22 da la Loy dE Cont ¡to do Seguro las
partos puodm oponaÉa a la próÍoga dal contrato modiant6 una notificáción
ercritá a l¡ olra peño, efectuada con un plazo de dos mcser do anlicipación e la
conclus¡ón del pEríodo dol seguro en curso, cuando Ia oposición á la pdroga sea
eiercitada por le Entid¡d Asedu¡edoÉ; o bien con un més de antelación cu¡irdo la
opos¡ción e lá próroga see €¡acotáde por e I Tomádor/Aiogurádo
OCTAVA. OERECHO DE RESC§tÓN UNILAfERAL
El Tornador tiono la faculbd dr rosolvor ünilatoralmonto ol aonk¿to confoíne a lo
previsto Bn árticulo 83 al do li Ley de Contráto do SÉguro. A lal olacto, dob6é
diriqirÉe por oscrilo ¡ CNP PARTNERS o por por lEléfono on ol núñoro dá Barclays
Mediador, operádor de Banca Sequros Vinculado, SAU, g0l 010 203en el plaro de
30 dias naturalcs s¡guientes á |tfecha on que le haye sido entÉgada la pólizá,
produciendo 5us eteclos desde el prirher dia hábil laborable en lladñd siqu¡ente ¡
la racepción por parte d6 cNP PARÍHERS devolvióndosele ál Tomador la prima
pa9¡da, sin repercut¡rse ningún gasto n¡comisión adic¡onal.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracterislicas de la póli¿a ¡o sé adr¡ilen modificáciúnes del seguro.

oÉctti,!A. MootFtcActoNEs DEL RtEsGo
Podrá considararse que ex¡sto agravación de desgo, cuando se produ¿c¡n c¡mb¡os
añ la profosiór, rcs¡denc¡a o, en su caso, act¡vidad depoliva que suponga una
s¡tuación más peligrosa para la v¡da o l¿ s¡¡ud. respecto de las in¡cialmente
declar¿das mr il 'l-omadoi.Aseourado en el cuastionarío lacil¡lado oor la Ent¡dBd
Asoor¡radoÉ pa,a tal f¡n, el cualse obl¡oa á poner en conocimianto de la Ent¡dad
fuaguradora dichas ckcunst¡ncias pudiendo ésta efeatuar, s¡ procede. una nueva
tarifiaación da la pdña o rocharo del ruevo riesgo estnblecido. EÍ el supuosto de
quo so produjese el rechazo de la nueva s¡lu¡c¡ón de riesgo delAsegurado, esté
dejen'á do Éstár cub¡año por las gáEnt¡ar désc las en el prasenle cond¡c¡onado
dáildose por f nalizado al saguro.
UNDÉCIMA. OOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisará la srguienle documentación para el abono de la preslació¡ por
lall.ciñi.¡to:

Copia legibie del DNUNIE delAseg!¡ado (a¡verso y reverso).
' Ceñifc¿do lileralde Detunción
' Histoñal clinico o Cerlilcado médim expedido por quién haya asislido al AseguEdo

donde s€ remiá áilecede¡tes peÉonales, orige¡.lecha de diagnóstico evohrció¡ y
nafurals¿a de lá en'ernedad o ácode"te que caLsó elrallecimierlo o, en sL a¿io
€slir"onio de las dilioeroas iudroales o documenlación acredit¿tiva si ¿sle hLbiera
sdo por accidenle.- Certñcado emibdo por le 6nüoáo bancaria er la qLe se ¿cled'le el saldo pe¡dierle
de á larielaen la fech¿ d6 ocuÍenua delsrniesl¡o

Todos los iustificentes documentales hebrán da orosarbrso debidamente
leqalizados, aalvo que le Entidad Asoguradora no lo considoro proc¡so, L¿ Enl¡dad
Aúourador¿ se reserva el derecho-de solicitar documentáiión ádicional á la
oaniionada previamente y de cordicionár el pago efectúo de lás prestac¡onos a ru
agceDción cuando 6sta ¡nlormac¡ón adicional fuerá precisa a fin de: (l) verillcar ol
denaho del Eenefci¡r¡o a percibir la prestación y de {ll) deterñinar el tr¡tám¡oñlo
fscál ooe le Entidad Aseoúradora deb¿ aDlicar o las actuac¡ones oue ésta deba
llevar i cabo con obieto de excluir cualquier responsabilidad de indole fiscel qu€
oudiele serle de aDl¡cáción en su calidad i,e Daoadorde lá oreslación.
E. caso oe lncapdcidad Pemanen{e Absolula-por cLalquier cause oelAsequraoo se
prcosala:
- Copla legible de DNI/NIE delasegurado (anverso y reverso). Resoluoon de lnc¿pacidad eniüd¿ Dorla Seq.ridad Socialu oTanismo corpelenle.- H shrial criniao o dert'caoo réo,có expediifo por q, é" hayá ásistoo al As'sgL,ado

oonde se recoja ¿ntecedenbs personales, origen. fecla de d,agnóstco, evoluoón y

nafuraleza de l¿ enfemedad o accidente que causó la irvaidez o, er 9r caso,
lestir¡onio de las diligeñcias iudiciales o docirmentacrón acredilaliva si ésle hubiera
sido Dór ác¿idenle

- coñihc¿do emrúoo por la erlidad banc¿na en la qLe se a@oile el s¿ldo penorenle
oe lá hneE en la'echa de ocLrerda delsiñieslro

-ooos los jLlriñcarres docunerhles habrár oe preserBrse oeb(amerle egalEaoos
salvo aue á EnDoad Asequraoora ro lo considefe preoso
Comombáoón de lá lncao¿cidad:
Se stclLaá de r"u[o ácLeroo entre la E¡ldad Asequradora y elAsesuraoo o, e. su
de'Écto con los Benefio¿rios De no alc¿rz¿rse acLerdo e.l.e las parles est¿s acuerda"
sorrere'se al pmceoirl'enh oe cor¡probación perioal establecdo en el arliculo 38 de h
Lev delConlrato de S6ouro
La'Entidad fuequradoia so rcso a el dorccho de solic¡t¿r documentación adic¡onal
a la moncionada previámentB y do cond¡cionar el p¿go efeclivo de las proslaciones
a su recepción cúando 6§tá inlomación ádicionalfuera prec¡sa a lin do: (l) verilicar
el dsrecho del B€nof¡ciar¡o á p€rcib¡r la pr4taa¡ón y de (ll) dateminar el
kalamienlo llscal que le Entidad Aseguradora deba ápl¡car o las sctuac¡ones que
ésta deba llevar a cabo con obieto de erclu¡r cualqu¡or rosponsabil¡dad de indolo
fiscalque pudiera sele d€ eplicáción on su cál¡dad do pagadorde la preslación.

DECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCION
El pla?o oe prescripcion oe os derechos que se oeriven oel presenle corlralo será de

onco aios conÉdos a panir deld a er q,ie pudieron ejercil¿rse

DEC II{Of ERCERA, TRIBUTO§
Los impueslosy recargos que se deban porrazón de este mntÉto fibulará¡ conforme a

la legislación vigente en cada nomento siendo porcuenlá del TomadoíAsagurado o

de los Ben€liciários sogún proceda,

VIDA

cNDpAErNGRsocsrGuRosyR FsPAliAr r +3¡el5:¿3¡00r.r¡!15/l-3q1A!vtT-o¡rfñ84
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
lrO{8REoE LA ASEGURADoiA: CñP PARTNERS DE SEGUROSYREÁ§EGUeOS SA. dhELad¿ F d oóa¡r¡o 10, PtaE n.É Pr¿frro 23¡21 Madrid (Es0ata) NATURILEZ 0EL RESmCLIBIERT0 V'da

OEClL.!OCUARTA. JURISOICCÉN
El presente cortrato qLed¿ someüdo ¿ la lunsdiccór española y, derlro oe ella será [e¿
mmpelerlp par¿ el corocimierlo de les acciones denvaoas del misro el oel don;cilo
oel Tomaoor-Asegurádo a cLyo e'eclo ésle desgnará L¡ domicrlo er España en c¿so oe
oLe elsuvo esfuüese siluado en eiextraniero
óEcrMoOurNTA. CLAUSULA DE rNbEMNrzacroN poR EL coNsoRcto oE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De con'ormidad co¡ lo eslablecido en ellelo refunddo del Estáluto leqai oelCo¡sorcro
oe Conpens¿ción de Seq,ros aprob¿do por el Real Decreto Legislat v072004, oe 29 oe
octLbre. y nodificado por la Ley '212006 de '6 de n ¿yo el Tomador de Ln CortÉlo de
SegLo de los que deber obliqato,anen(e incomorar rec¿rqo á'avor dp le ciBo¿ enüdad
púb',cá empresarial tiene la faarJlt¿d de corverÍ la cobenLre oe los riesqos
extraordiñarios con cualouier Er dad As¿gurádora que rer¡a os coro,oones e¡glóas
oor la leoislación vioente
Las milemni¿aooñes denvaoas de srnieshos DrmLodos oor aconecimienlús
erhaordi"anos ac.¡ecdos en España. y que afecler ¿iiesgos e¡ ella situados y lámbté¡
los ¿c¿eodos en el exhanje¡o cuardo el Asegurado terg¿ su.esidencia hábrfual er
España serár pagad¿s po¡ el Consorcio de Compe¡sación de SeqLros cua¡do el
'on¿dor hubiese s¿tisfeúo los correspondientes rerrrgos a su'avor y se produjera
alquna de las siquienles sifuaoones
a) oue elriesgo extraordinario qrbiedo porelConsorcio de Compensación de Seguros

no eslé ¿rp¿rado por la pólilá de seqLro contratád¡ cor la Enbdad AsequBoor¿
b) oue aur estardo anDa'¿do oor dicha Dóhra de sBquro. las obhqáóores de la

Enuoad As€gur¿oo.a no pudrerar ser cLnplioas por haber aido declar¿o¿
¡udiciálment€ er mrcurso o por estar suteta a un proced[ ento oe l.auidación
inte.verrda o asLmida por elConsoao de Compens¿oór oe SeqLas

fl Consoroo de Corpensacór de SegLros alLsl¿rá sú acfu¿c,ón á lo oisDLesh en el
rne¡oonádo Estátuto legal, en la Ley 50 '980 de I oe ocfubre, de Contralo oe SeQUro,
en el Reglanenlo del sequro oe nesgos edraordiranos ¿probaoo por e, Real Deareh
300,2004, de 20 oe febrero,, er las disposiciones complemenbrias.
I, RESUMEN DE LAS NORÜ]AS LEGALES
1. Aconlecimientos extraod¡na os cubieatos
a) Los sigLientes'enónenos de la ¡¿tur¿leza lerrenolos y rna€molos, rrundaciones

e¡lr¿ordi¡anas (irdLyendo los enb¿tes de nar), erLpcones yolclnic€s lempeshd
ajclónic¿ al;pica (induyerdo los üenros erlraord,narios de rec¡ás superiores a 120
km,/h, y los hmados)y c¡idas de meteodlos

b) Los ocásio¡ados violenhmente cor¡o consecuencia de leÍorisnro rebelión,
sedición, mol;¡ y lumulto popular.

d Hecl^os o aduacioros de las fLeeas Arráoas o de las FLeeas y Cuerpos de
Sgoundad en üemoo de Dez.

2. R¡ssdos erclu¡dos:
a) Lo6 que no den lugera indemnizáción según la Ley de Contmlo do Sé0uro.
b) Los ocas¡onado6 en personas asoquradas por contrab de seguÍo iliat¡nto a

aquellos en que es obligator¡o el recargo ¿ favor dol Coniorc¡o de
Coñponsációr de Seguros.

c) Los producidls por confl¡clos arm6dos. aunquo no háy¡ pEcodido la
declarac¡ón ofic¡¿l dc guer8,

d) Los_-derivado-s de la eneagía nuclear. ain peiuicio do lo eEl¡blecido on la Ley
2511964, de 29 de abr¡|, sobreenergia nuclear.

e) Los produaidos por hnómonos da la raturaloze distintos a los señalados en el
aniculo I del Reglamento del Ssguro de Riosgos Extraordinário6, y en
parl¡cular, los producidos por elav¡ción del rivel fr¿átiao, movimiortó de
lader¿s, dEslizamiento o asenl¡m¡ento de terenos. d6prond¡m¡ento de rocas
y f€nómonos similares, salvo que estos fue¡an ocas¡onados menifiesl¡m€nte
por la acciin del agua de lluv¡á que, a su ve¡, hubiera provocado en la zo¡a
un¡ situación de inundación exfaordinada y sa produ¡E¡en con carácter
s¡mulláneo a d¡cha ¡nundacióo.f) Los causados por actuác¡onas lumultuadaa produc¡des er el curso de
reun¡ones v manileshciones llevadai a cabo confoño á lo diEouesto en la Lev
orgánica g/1983. d. l5 de julio. reguladora dol dorocho de reiinión, asi comó
duranto el lranscurso de huelgas legale3. salvo quo lai citedes acfuaciones
pud¡Gran se. calificadas como acontec¡mienlos axtráord¡n¡rios conforme al
articulo I dolR€glamento delSeguro de R¡esgos Extr¿ord¡nedos.g) Los causados por mala fe delAsegurado.

h) Los corospondienles a sinieskos paodua¡dos anles del peqo de la primera
prim¡ o cuando, de conlormidad con lo ostablocido en le LGi de Conüato de
Seguro. l¡ cobertur¿ del Consorcio de Compensac¡ón do S.g¡lros se hatte
suspendida o élseguro quede ert¡nguido porfalta da págo do laa primas.

il Los sinieslros que por su magn¡lud y gravodad soan cálifcedos Dor el
Gob¡erno de ia Nación como de.aatástrole ó cálemided ñációnel¡

3. Erlensión de la coberturd
La cobeftLra de los nesqos e¡Uaoroinarios arcár2ará a las rnism¿5 p¿r5p¡¿5 y 5u¡¿g
aseguradas que se hayan eslablecjdo e¡ lá póli¿¿ a efectos de Ios riesóos ordinaños.
Er las pólizas de seouro de yda qL€ de acue/oo cor lo prevrsto ei e, contrato. v de
co"Iofnrdad co¡ la nor,ylá[va regulaoora de los s-"quros prvaoos. qenefen orEvísiór
nalen átca, la cooeñrra del Crjrsorcro se re'enrá al cao[al en ñesoo oára c¿da
AsegLr¿do, es decir. a la di'e.erciá erte a suma ¿sesuradá y la provisiór ri.etemali€
que. dé mnloí..dad cm Ia noÍnalNa ciLioa, l¿ Entd¿o As{iguridor¿ qLs la hubie.a
emilido deba l8ner co"sliluida El ÍrDo.le coresDondienE a la otada oroüsrón
mars¡¡áücá sera sátrstcno por la nencioñaoa Erlidad'AseqLrádora

II. PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INOETINI¿ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesto, el¡os Beneficiario/s, o sus respeclivos reprcsentantes leqales,
direclanenle o a tavés de la E¡lioad Asequraoora o dél Mediador de sÉqLros, dsberrn
conunicár, derho del pl¿zo de s,ele dias de l.abedo conocfuo la ocurrenaia delsn,esfo.
en l¿ deleqación reqion¿l del Corsorcio oL6 coresoonda. seoún el luoar donde s€
produio els'ir€slro La comLnia¿c¡ór se ¡o¡riulará e¡ elmodelo e¡bbbc,ooil efeclo, que
está dispoñible en la págrra owsbD del Consoroo lwwr consorsequrcs es). o en las
oficinas de ésre o de la Ertdad AsegLradora alque oi¡bera adju¡lars¡ la doctmentacion
que. según la ratuÉleá de las lesiones se.equrera
para ¿clar¿r cLalquie¡ duoa que pLdiera sLrair sobre el procedimieñlo a sequir, el
Co,.sorcio de Comiens¿ció" db SeqLros drspo-¡e oel s€utehb blefono oe Aten"cioñ ál
Assguredo: 902 222 665

oEctMosExra. PRoTEccÉN oE DAtos
De confomidád con lo previsto en la Ley orgáni.á 15/1999 de 13 de Didembrc, de
Prole{ción de Datos de Caráctér P8rsonal, la Eñtidad Aseguradora infon¡a de la
existeaoá de oalos de c¿rácler persoral t¿nh en sopone fisico, coro en soporte
aLtomali¿¿do que pueden sersLsceptibles oe tral¿mié0lo o oe l,ñ ficl"ero de su $ulánoad
er elqu8 se induirar los dalos que har s¡oo rec€baoos para el oesarrollo y cunplimiento
del presente contralo, y respecto del cLral el Toñador/ Aseglmdo podaán ejercilar los
derechos reconocioos en ,a Ley y. ú parlitular los de acceso, recliñc¡ción y c¿ncelación
de datos, asi como el de reloc¿ciór oel co¡s€rümierlo oor la cesión de sus d¿tos ! de
oposÉió¡ en los lémnos previslos en la merciora<ia Ley y e¡ sL rorÍ'aüvá oe
desanollo, a ta!és de escrilo que podÉ dirigir a la sede social de la Entidad
Aseguradora, en Maddd, rl Odlandiano 1o,Pla¡la 2LEl Plantio o vía E-Mail:
eleroor@crpparlnec eu
El ejercido de los citados deEchos de acceso, rcctil5c¿ción, c¿ncelación, rcvoc¡cjón del
corsenlimie¡to y oposioón ro sLpondra cortraprestacio¡ de ningún dpo para el
Tomádor/Aseo ;do
Los dairs pe-rsoflales necesarios para el cL,¡plimisrto oel conlralo de seqüro terdrán
cárád8r obligaloño. E" c¿so de negativa a'acilit¿r drcFos d¿tos. no seiá posrbte la
celebración deloresenh conlrato de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACION "EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
lNCtUiDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a ouas Entd¿des oara et orr¡ohmiento de
fines drcclamerte relacionados con las 'unc¡ones oaia los oue fueron soliotaoos ¿si
con o co¡ nnes est¿djsücos y ¿cluanales y, €n su cáso de prevenciór del fraLoe y que
pued¿n ser cedidos a olfas Erlidades Aseouradoras Dor r¿zmes de maseourb 

'de

ieasegLro o oe cesión oe c¿ftera, también podrán ser ce¿rdos a entio¿des ñnancierai los
oabs Dersorales esldctámenle ns@s¿ños a eleclos de o¿oo oe Drestaciones Asñismo
mediairle ra ¿ceplación e&¡esa oe ssle dáLsu,a, el Torirador/Asbour¿oo consiente ef el
hat¿nierlo por la Erlidad Asoouradora de los oátos contenidos-en el cuestionano oe
salud, oLe e¡ su c¿so cumplimenle el Tonádor/ AsegLrado pam la confatacrór det
SesLo. as;como dé los qué ove¡ludmente Dledan re-cabarstjoe los recorocjnrentos
médicos pBcücados al misno. paÉ el ormpliri'iento y des¿nollo oel preserte seoúro. no
sierdo obj8b de cesón a lerceros s¿lvo a enlioaoes ¿seguraooras o reaseguadóras por
razores 0e coasequrc feasequfo 0 ce90n de canera
Del misÍro modo el Tomador/Asequrado aubriz¿ a la Enüdad Asoouradora oára la
fiamrtacór de or¡lquier üpo oe cómunicación que ésla créa convá.ienle tohBrle
reláliva e los corúalos suscrilos cún esla Entdád riecesa os párá sl ármplimienlo de tos
mtsmos,
o en aouellos casos en que fa Ertioad Asegurado¡á tenga ur inleres Egilin o
I6,. REGIMEN DE RECLAMACIONES '

El régimer de l¿s reclanacones sera el previsto en elarticúlo 97 5 de la Ley 2020 5. oe
14 de julo, de oEenaoón supervisión y solvenciá de las enüdades aséguradoras y
reasequra00tas y drsposro0nes concordanles
El Susqplor del se$,r0, el Ton¿oor/asesurado y el Eeneficiario o los Berefcianos, asi
como sus derechol'abienles, est¿r facultados Dafá 

,orm,llar oueias v red¿m¿ciones ante
el Servico de Reclameciones de l¿ Direcaion Generáloe Seouro! v Foroos de persiores
corlra la Entdad Tornador/ás€gLradorá. si consideran que esla reáhlá práctrcas abus,vas
o lesiona los dereclos oeriyados delconháto de seguo.
En telación con lo anlenor se aoüerle oue. oará le ádntsión y lrar¡rt¿cior oe ouei¿s o
redan¿oones ante el S€rvicio oe Rectámaiiones será tmprdscjndible ac¡edrB; Éáber
fomlboo las quejas o rerlam¿cÉrÉs. preuemerte por eschto al SeNioo oe OLejas y
Reclanacio¡es oe CNP PARTNERS y en su cáso, co¡ posterio.id¿d at De,ensú ddl
ClienE de la Enbdad Toí'¿doy'es€quraoora. o oue hava lranso,tido el Dtam teoátmente
esÉbleooo sir qLe haya s,oo resuelb Dorla Ertidad
El Servido de oueja¡ y Reclamaoones oe CNP PARTT\ERS, oomÉitiedo sr cále
ochardEno flo 10. Planla 2. El Plantro 2802J Madrid tr¿rr¡iárá v resotuerá cuantás
queFs y feclafrac.onÉs lg se¿n fon'ulaoas Dor las Dersonas añleñoniente mencofladas
en prifrera nst¿rcia y lras su resoluciór Dof diirlo doDártámenlo ooora seoLtrse la
lraÍ'iBcór anle el Defensor del Clienie de la Eilüdád Tomádoraseo-r,rádorá
D.A.DEFENSoR S L , ddnciliaoo en d M¿rqués oe la Ensenada 2. 6'otanle 28004
Madnd Tfno. 913104043 Fax 913084991 wrw oa-defensor or!. La erüoáo
lomadorasegLr¿oor¿ se compromete ¡ prestar la colaboración réc€saria er lá
inslnrcoón del procedimie¡lo de resolLcion de t¿s queias v reclam¿ciones v a a@otár las
r9*lLciones que el De?nsor d6l Clienle en¡ta y qu¡ Énga¡ c¿rácler vlncujárie pa¡¿
CNP PARTNERS
La presenbción de rBclamación anle el Derensor oel cl€nte oe CNp PARTiTERS asi
mmo su tesolrrcidn no obstacLliza la Dle¡fud dg futelá iúoioal el reaumo a olro
n€cá¡,smo de solLoón de mnfliclos. nia tá protección adminiíratv¿tl Servioo de Qreias y Redar¡áoones, ácGaÉ en l¿ resolLc¡óñ ds las oueias v
Iedamaciones de ácüerdo con lo establecido en su Reol¿me¡lo oue eslará á osooídoÁ
dé bs fomaooflasegLraoos en las oñonas de la Erúad asegürador¿, y que lis seÉ
l¿crItádo e¡ orálouier momcnr)

Lea por favor con dotoniñisñto elconlen¡do de las condicionB d¿ 6ste documento, antes de su confoDÍidad y fima.

El presonte conr¿to se rige por las C0N0lCl0NES GENERAT-ES. por lás CONDTCIONES pARItCULARES y po. los an.¡o, v Aoénd¡ces oue em¡re tá Eñt¡dád rsEduE¡tón

su caso, modificedas por estas coNDlclONEs PARTICULARES. En caso le discr'epancia entre ro estabiecido án i¡s4óNoictór¡Él-óEñÉñallíi li-iliiiiii:áí lál
entondeÉn nulos de pleno derecho.

.NP PAFTNEFS OE SEGUñOS Y REASEGIJROS SA C/OCh d]trd IO-E]PIMIb 2sO23MADRIDIESPAÑA)-r '3'ei.$c3.d. L bm d6 s@,sdad.s rordloshqan"3ar8o rn;.1. NrF.,arss3¡3¡s ¿h%Ádñ; óGsp ¿oi5s¡;fiti ..-
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NO BiE DE LA ASEGI.IRADORA CNP PARINERS CE Y RENEGUSoS, S.A dmi{*adá eñ cr Oó*Ie r0 Prór. ¡-Er Pbñrio , ft023 Ma¡i, lEspa\.| NATURALE2,A DEL R ESGO CL]3 ERTO !d¿

A los eleclos de lo d¡spuasto en los articulos 122 y 124 del Req¡amenlo de Ordonáción, SuDervisión v Solvenc¡a de l¡s Entidádes Aseouredorás áorobedo Dor REát De.reto

Nolalnlormátlva comprensivá de todos los aspectos relativos al prÉsente seguro que se contemplan en los c¡tados piocÉptos reglamentarios y se compro ele expresamento
a dealo á conocera los Tomador/Asegumdos,

EL TOMADOR]ASEGURAOO CiIP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEG UROS, S.A

aGt06?907

EsPAÑa,-r + r¡er52a3¡00F ¡34
91 soc3'dorLbñ dé so.bdáda!, rdo t95 hoF rt240



ffi"rr.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NATURÁLEZA oEL RIESCOCUaERTo ñoVda

,I. DEFIIIICIONES:
1.1. ENT|oA0 ASEGURADoRA| Ct{P PARTT{ERS DE SEGURoSY REASEGUROS.

S.A., irscnla en el Registro de Enüdades Aseguradorás por ordsn Minrsterial de
13 de Septembre de 1978 con el número C.559 con domrcil,o social en c)
Oúandi¡no ro i0. Pla¡la 2' El Planrío - 28023 M¿dñd, 6s quren asume la
coberlura de los riesgos objeto de e$e co¡.trah y qararttza Él peqo de las
presboonesque conespordan cor^ aÍeglo a las condno¡es del mismo
El cúnrol de la achüdad de CñP PARTNERS DE SEGIJRoS Y REASEGURoS
5.A conesponde al Mini§erio de Economia dél Esado Español e bavés de l¿
Diección Gereralde Seqüros ! For\dos de Pénson€s

1,2, ASEGURAoo: Es la persona fislcá sobr8 la qLrg recae el rcsqo En este cáso
§3rá el tiluler de la lariela eúrlda por Bardays Ba¡k Plc, Sucu,sal er Espaia y
que deberá se. €sid8rlo efi España lener un¿ edad superior o ,qual a '8 años é
rr'enor á 65 años en el momerlo de corlmlació¡ de l¿ ñltza ro D¿decer nirqura
er¡ermedad gráve, enconlrarse en buefl estado de s¿lud y esbr fabaiándo
remuneradamente en EsDañ¿ dado de alta en la Seluridad Socral Mutualdad o
Mo¡lepio o rnstrlución análoga

1.3, ]0MA00R DEL SEGTJRO: Persora fslc¿ que suscnbe el presenrc conlrah con
el aéegur¿dor y satisfae las primas

1.4. MEDIAooR| Persona Fisrca o Jundrc¿ que realizá las ac[vdades de mediaoón
enfe los lomadores de los seguros y l¿s entidades asequr¿doras mnsÉtentes en
a presenlaoór. propuesla, realzacó¡ de mbalos prevbs á l¿ celebraciór d€ un
@ntr¿to de seguro o de celebÉción de estos aontratos ¿si como la as,slencia en
le oestón v ereürcón de diúoscú¡tátos en oaniaular Én c¡so dé sinles[o

1.5. BÉNEFICfAÉlO: Earclays 8¿nk pjc, suci,rs¿lbr Espaia con c¿ráúler rrevocáble
1.6. POLIZA: Se denomna qjliz¿ al co¡tuno de doormenhs en que se recoqe¡ los

d¿tos v paclos delcorÍálo de Seauó.
En co¡crelo,l¿ presenb Póliz¿ se comporede:
L¿sCo¡diciores Gererales y Partculares delConüato de Seguro, que regulan los
derechos v deberes de las Darles mn relacón ¿l nacimrento vidá v exti¡cion del
conlralo y'a los diversos aónlecimientos y §fuacores que puede¡'produorse er
didas etaDas v el alca¡ce de las aamnlí¿s cubrertas para los respectNos ,iesgos
que asumé b óompañia Aseguradora
En ras co¡dioones parliculares se recogerán los dalos propios e ndMduales del
asequrdo. y las dáusulas que por volunlad de las p¿nes complelen o modifquer
las Condrcio¡es Genemles en los léminos que se¿n pemrlidos por la Ley, asi
como la informaciór necesaria para su celebracón
Posleriormenle y en caso de mod¡fc¿ción de la póliza. los c¿mbios se reflej¿rár
medianle supleme¡los a la pdliza, numeradog conelalivamenle cuant¿s veces
sea ne@sano
Todos estos dodrmertos formar parle de la poli¿a los orales en su coniunlo,
corsÍfut€n elCo¡tralo de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado En
c¿so de discreoancia orev¿lecerá lo oact¡do en las Co¡diciones Particulares
sobre lo establetido efl l¿s Condrciones Generales.

1.7. PRll¡,lA Es el precio del s€guro
1.8. REC|8o DE PRlLlA: Es eldo@rnenlo iuslifcabvo del pago del segurc donde

ligurá el imporle resullante de la prima. y que i¡cluirá los recárgos e ir¡pueslos
leoalme¡le reDercrlibles.

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la fecha en h que entra er v€or el seguro de áderdo
con lo eshblecido en las Condiciones Parliculares

1.10. ACC¡DE TE: Le§ón corporaldedvada de una causa súbila, violenta, ertema y
ajena a la intencio¡alidad del asegumdo, acaeoda dura¡le la vigencia de la
polizá.

1.11. Et{FERMEDAo: Toda alteraoón d€ la salud onqinada por u¡a causa orjerente de
ur. ácaidenle, que debá d¿¡rugar ¿ corsulla o deba ser dragnostcada o kalada
Dor un nédico aulonzado leqalmenle a praclicar su acbvidad prolesional

1.12. TRABAJAoOR POR CUEITA AJENA: la persona fisica que se oblrga a preslar
su trabao en deoendenci¿ de un emDleador en base a un conlrato de tr¿baio a
canb,o de una rEmunef¡oón de jorefdo a la leqBracro¡ láboral española
vqenle que se enclei.lre dado de all¿ en el Ég'men mnespondienle de la
se¡uridad sooal. yque no sea funoonano púbhco..

r.13. TdABAJAooR Éoh CUENTA PRoPIA O AUTóNoMo: La persona fi$ca que
des¿nDlla un¿ actiüdad prolesoral remureráda no deperdienle y que se
enürentra dado de alla en el Réomen Esoecialde Trabaiadores Aulónomos de la
Segurid¿d Socral, lytuua, Mo¡Eiío o instifuoón aoáloga.'

1.14. FUNClot¡ARlo PUBLICo La pe6ora risica que se oblig¿ a preslar su propio
fabaio para cualquier orqanismo o ente Est¿tal, Autoflómico, Proüncialo Local
baio ún¿onlrato dé Eabaió somelido alEstarub de la Funoón Pública

'1.15. DESEiTPLEO: Srru¿oón en que se e¡cuenr¿n qureóes pudÉ¡do y quenendo
gabatar reñuneradame¡te por cue¡la ajena pedan su smpleo y sear pnvados
de su salario por causa distnh de su volurlad y por aquellas causas
mntemDhdas e¡ lás Cond,ciones Peúculares de la oresenle oólEa.

t.16. tNcaPAc|DAD TEMPoRAL: Areraoón tempordt d€l estádo de s¿tud del
Asequrado constalad€ ñáiicamente debid¡ a Lrn accrderb o erlemeded d€ los
orbiÉrlos poresla pólizá y detennmante del¿ lolálmepLlud delesegurado para el
eierocio de sr acbvdád omfesronalde fome no oemanerle.

'1.17. ÉERloDo DE caREt{Cla Periodo de r,empo @mpLr¿do en dÉs o meses
E¿nscuridos a parlir de la Fecl'a de E'eclo del Seguro. o, Bn su caso o¡ue dos
s¡r8stros, du€nts alcualel cont alo de seguro no despliega e'eclos es decir, en
elpreserlé conlrato de sequro no drbfe cDrlinqencjas ddrante dicho penodo.

1.18 RELACIoN LABORAL: La ré¡áoón turid'c¿ exislerle entre ün Trabajador por
c!€nlá ¿iena y supmpleador.

1.19 HOSPITALIZACIoII: lrteíamrento en Cenro Hosgt¿l¿rio. Cenlro S¿r;t¿rio o
Clinúá cúmo consecuenoa de enfemedad o ¿ccide¡te

'1.20 CEi{TRo HoSPIfALARIO, CENTRO SANÍTAR|o 0 CLINICA: se entende por
láles aquellos éstablecimrertos leqalmenE auto'izados para el babmienb médic!
de en'emedades o les¡ones comorales. proüslos de nedios para e'ecluar
diáonó$icos e intorv¿noones ourturcic¿s v de setvicios médic0s v de e¡{emeria
duánté las 24 horas del dia. Los trábmiéntos que en dido estáblecir¡ienlo se
olrezcan, deben serprcstádos poÍ pelsonalmédico tifulado.
No sá consldararfui aanfos hospllalados, sanÍrrios n¡cl¡nic¿s, a €f¿ctos del
6eourc. les resldancláa, aallos. controa de dia balneariG, casar o clin¡c¡s
de-convalecencia, inltálac¡on* especialmente ded¡cádas al Intemám¡ento
y/o lr¿tamlonlo do drogadlcto3, alcohólicos, neurót¡cos o enfemos
monlalos, o a la aplicac¡ón de métodos de adehaamiento, reposo.
rejurenaclrhlonto, lratamlonto estÉl¡cos. termales, m¡8ajes o tratam¡entos
slmllaré3.

1.21 SUI,A ASEGURADA 0 PRESTACIoN| Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en l¡s Cordioones Parltculares, el Asequrador s€ mmpromele a
pagar alBerpfciar,o ¿l¿caecim.erlo de lás co.ürqerciaspr€vslas en tá misma2. LEGISLACIONAPLICABLE-

El presente conhalo de sequro se encuert¡a sometdo a la Lev 50/'980. de I de oclubre
de Cor[alo de Se$]ro lá Ley2020'5 de ordenaoon. sup;rvtsDn y solveno¡ de l¿s
enlidades asegurador¿s y reasegJmdoras. al Real Decreh 1060/20'5, de 20 de
r¡oviembre de ordenación, suDen,isrón v solvencia d6 les enbd¡des aseauradoras v
reasegJr¿doras y dispodciones concordaites. y se regirá por lo co¡verdo ei b Ftlizá i
en los reslanbs documenlos cffh¿cfuahs
3, OBJEIO DEL CONTRATO
Pot el otesefle con[ah de seouro l¿ comoañia de seoJro se obhoá ál oaoo de de E
prestadón g¿r¿nlizada a los b¡nefoanos 'desqnados -er 

ras conifroonés "partrcutares

Data elc¿so de ocurencia de los nesooscubpnos
1, pERFEcctóN y ToMA 0E EtEcro DEL conTRATo
El Contrah se oeleccone Dor elcoñse¡tmie¡lo de las oates aue se manrflesla Dor t¿

suscapcó¡ de la pol¿a. Lá coberturá mnuat¡da y sus modiñcáoones o adEionés no
hmarár eféclo mren[as no l'aya s¡do saqsfec]o el pñmer recrbo de pnma. salvo paclo en
conhario éstáblécido en lás Condrcionss Parliorrares
Las obligacionos de lá Enldad Aseguradora clme,zarán a ras cero l'or¡s del dia en que
hayan sido ormplimenbdos ambos requisilos
El sequro s¿rá nulo $ en elmomenh de su @ndusD¡ ño exisle el nesqo o ha ocJnido el
siniesto
5. GARAT{TIASCUBIERfAS,
De acu€rdo cor lo éslablecdo en el condrcionado de la Dóh¿a la suma aseourada se
ábonará al romedor/Asegurado con el limte máxrmo de'0 págos consecL,üvos o'8
paqos állémos en lolalpara toda le viqenoá delsequro, s emDre que heya ranscumdo el
p€fodo de careno¿ expfesado en las Condroones Partculares y se produzca por
alguna de las srquEnEs ctfcunst¿no¿s
5.1, Desempleo
Sólo est¿rán cubrerhs frerle al nesgo de Desempleo los -omádoretAsequrados que en
el momenlo de orcducirse el si¡resbo se¿n trábaredores 0or drentá áÉne con co¡lrato
indeñnido y con üra ior¡¿da laboral rqual o $ peno'r a 1 3 hrias sem¿naÉs, Q ue.. Hasla elmomento de rrcurir er la situaoón de oesempleo que dé luqar álpaqo de

la preslacón. l'ubierañ lerido una Relación Laboral iniílerunpda con el m,smo
empleadorde almenos seis meses de duración con contr¿lo laboral rndefnrdo

l{o tendrá la consideración de contrato indelhldo a efectos de la prc.enle póli¡a la
concaten¿ción devados conl¡alos temporal* o de dumclón dotemlnada.
Los funcion¡rios públ¡cos no e3lán cub¡erto3 por la garanlía de desempleo en la
presenle pól¡za.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslarán cubiedos trente ¿l riesgo de lncapacidad rempofal los Tomadore9Asqurados
que sean habaj¡dores por cuenta propia, funcionanos públicos o por üerla aje¡a cún
independencia de h rclaoón laboral siempre que el ¿ccdente o l¿ entmedad que der
lugar a La refeada inc¿pacidad lengan su orige¡ u ocuran con posteriorid¿d ¿ l¿ Fecha de
Eleclo y sú perjuioo de lo eslablecido.especlo al pedodo de carercia
5.3. Hospiklizac¡ón
Eslará¡ cubÉ(os f¡ente alriesgo de Hosp al,zació¡ los Tomadores/Aselurados que sea¡
tabaladores por cllent¿ propia, tunc¡on¿.ios públicos o por cuerl¿ ale¡a cor
ndeDerdencia de la relació¡ laboral loualmenle estaran cubiertos oor la oaranlia de
hosfjrhrzáoór los TomaooresAsequñdos que er el momerlo del si"Esho no
desemoeñen una actvdad Drofesional remunerad¿ Todos los trabaradores mencionados
en el bánafo antercr pará a«mer a la coberlura de hospilaliáoón oeberañ esrar
morÉsados duranle un Denodo minrmo de 7 diás consedrbvos v comoletos en un cenlro
ho:sprlelerio. siempre qu¡ el acoderle o la erfemedad que ongrien drcha l^osprlalEaoó.
lensan sL origen u ocurTan con poslenoridad a la fecha de ef€tto del sequro y sm
perjurcio de lo eslableodo respeclo alpenodo de carercÉ.
6. EXCLUS|oNES.
Pará la garántia de Derempleo:
No se co¡s,derará que eslé en Desempleo ál 

_omador/Asegurado 
que se er cuerlreen

cuálqui6ra de I¿s squie¡les siluaciones.. Cuando cese volunlar¡amer{é en eltrabajo, salyo por las oausas prev¡stas
en los articulor ¡10, ¡ll y 50 del Eslatulo de lo5 T¡?báiedores.. Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y foíha oportunos
cont¡á la dechiiin empreGaÍel, Balyo por exlinción del coñfato o de6pido
basádo en lar causas obiet¡vás oÉvislas en el arliculo 52 del Eshlulo de
16s fñbaiádorÉr. CLrando, ilecl¡rado iñprocedenle o nulo el despido por Sentencie firme y
comunicáda por el empleador la fecha de aeincoDoraclón al l¡abeio, no sa
oiorzá bl d€rocho por parte delAs.guEdo o ño úa hagá uso. an su cá6o, da
la6 accion.i prevlslár on la leghlación v¡g6nte.. Cuando no h¡ya soliciledo el re¡ngrsso ál poesto de kábáio en €l cáto on
qu. la opción enÍ€ indsrnni¡eción y readmirlón consspondlÉñ al
trábaládo., o sa aituviorá en a¡codencle y vonclera ol par¡odo f¡jado por la

. Cuando su conhato io oxllnga por lúbllaclón dol émprasado emplaador
lnd lvid uál dol AÉ.gurado.. Cu¡ndo su contráto sa oxlinga pord06pido daclamdo procodanto,

. Lot trabajador6 fljor de carácbr d¡scontlnuo en los pedodos en que
carEzcan de ocupación efect¡va.. S¡ se produce cualqu¡er silu¡ción de oesempleo denlro del Periodo de
Larencta.

loualmente se enconlr¿rán e¡clu¡dos si ¡nmedi¡tamente antes de la fecha de inicio
¿fel oesempleo, el Asegurado:. llo ha lenido relación laboral durante un per¡odo continuado de, álñenos, 6

mese§.. Ha estádo v¡nculado por una Élación labor¿l en la qüe el deBpido es una
caraclerisl¡c¿ reqularo recurenle o en caso de que elAsegurado conociera
o debiera conocérsu paso inmediatoá la situáción dE Desompleo.. S¡ su relac¡ón laboral lo fuerá con u¡a emp¡esa propieded de su ámbilo
familiar harte elsegundo grado de conEengúlnidad o aliñidad. aifcoño on
los casos en que elAsegur¡do o un fam¡liár 6uyo hasla el 6egundo grádo
de conEangul¡jded o afnldad fu.r¿ AdmlnbÍadorde la empresa.. Cuando €l AseguÉdo luele socio ds la 6ocladad oílploadora con prusencla
o répr$ontac¡ón dhocla en loa órganos do adm¡nkfac¡ón de la Soc¡edad.. S¡ el Asegurado rechazá un pu€slo do lrábalo allomátivo ofrecldo por el
m¡6mo u ótro émprcsado acodo con 3u foftración, experienc¡a y lugar de
residenc¡a.
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. Si el Desempleo se produce después de que 6l fuágurado háya alcanzedo la
.dad legal de jubilacún con respsclo a la actividad quo llevaba a c¡bo,
rour¡ondo todos los roqu¡s¡tos legales nocas¡r¡os par¡ accedera la pens¡ón de
¡ubilación. Se ásim¡lá á d¡che 6ilu¿c¡ón I.iubilación antic¡pada.. La extinción del contrato laboral co o consocuanci¡ da la prajub¡lación dol
As€gurado. Se entend€rá por prejubiláción aquella que se produce cuándo la
¡ndemn¡raa¡ón por desp¡do consisla en una renta tempor¡l pagadera en el
momanto dol despido hasb l¿ fecha en la que el lrabajador acceda a l¡
iubiláción

Para la¡ qarantias de lncapacidad Temporaly Hospitálizácion:
No tienén la considerácdn de lnc¿oácidad Temporar 1r HosD,l¡li¿aoón y
consecuenleme¡le, no se pasará preslación algirna por aquellos sinieskos que resullen o
sean conseorencia de las sigubnles situaoonesi. Los periodo6 d6 dá6can6o volunla o y obligalorio qua procodan por

matemidád o pat6rnidad.
. Dolores de esp¡lda, salvo que e¡¡stan evidencias objeüvadas por esludios

nédicos complementados (radiologías, gammagrafías, escáneres, T.A.C., elc.)
y qoo supongan la áxistoncia do una lEsión causanle do la lncapacid¡d
Temporal o dala Hospilal¡zac¡ón.. Colaleas y onfermedades mc¡rtale¡ o ner1iosas, aún cuando existan ovidencias
méd¡cas.'. Los produaidos como consecuencia de tenhtiva de ruic¡d¡o del aseguaado
(durarto al pr¡mer año de v¡genc¡a del seguao) o Enfemedades, l6s¡onea y
complicecion€g causadas dkocta o indirectamanto por voluntad dal
Aseiurado, o derivadás de l¡ realiración de áctos ñotoriamonte lÉmerários que
.ntr¡ñ.n orave riesoo oara la salud.. Las orod_ucidas cu-anto el Aseou¡ado io encuentr! ba¡o la illfluencia del
alcoliol, drogas tó¡ic¿s o estupefaci€nt€s no prescr¡tos mádicamenlo; los que
ocur¡an en caso de peduóac¡ón mGntal, sonambul¡smo o en desafio. lucha o
riña, ercepto ceso probado do logit¡ma dof¡nsai asicomo los da vados do uná
áctuacióndelictiva delA§.oulEdo. doclaradeiudicialmanto.. Cualquior enfernedad, dolóncia, lesión o 6tádo (o les enlennedades que se
dedven d€ éstos)de ¡as que elAsegu6do tuv¡e6 conocimienlo en el momenlo
do la flma delpresent conkalo y que no h¡ya sido debid¿menle decl¡rada al
Aságurador.. Los sini6itro6 de¡ivado6 de áclos dá gusra. da tarorismo y de carácter
polílico y/o mililár.. Los s¡niGstos producidos por reacción/radiación nuclear o aontám¡nác¡on
rad¡activ¿.. Tonoñotos, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y olros fanómenos da
neturelárá sismica o moteorokio¡ca de caráchr ertreordinado v todas aouel¡as
qus deriv6n de 6iluácionas calificadas por ol Gobiarno da la l¡ac¡ón aoiho d6
'rcatástole" o "calamidád racional".

Para todas las oarantias
Asrmisno, el Be-nefioario no lendra derecho ál cobro oe ás presláqones por Desenpleo,
lncapaod¿d TemDoral u Hospit¿lización si l¿ coñlinge¡cia se oroduce o se dedva o es
consecueno¿ dfecta ó rndrfecta de. l-as consacuancias dá guoÍras o de otras akcunsbncias ortreord¡nedes y

aquéllos otros supuaato! quo longan la consido.ación dE fuer¡a máyor da
aduerdo con lo orcvisto en el articulo l.!05 dGlCódioo Civil.. Confliclos 6íhádos aunque no haya precedido dsclaración oficialde guena o
los der¡vádos de hechoE de caáctsr politico o sociel o ectos de terorisno.. La acc¡ón d¡recta o indi.ecl¡ de reecaón o rad¡ación nuclear o contan¡nac¡ón
rad¡oact¡v¡.. Teromobs, er¡rpciones volcán¡cas, ¡nundaciones y olros fenómgnos de
natumle¡¿ sismica o meteorológ¡ca de carácter ertr¡ordina.io y todas aque¡las
que deriven de siluac¡ones calil¡cadas por el Gobiarno de la tiac¡ón como do
"cálá3lrole" o "cálamidád nac¡oná1",. Los dedvados do r¡esgos axháodinados cub¡orlos por sl Coñsorcio d6
Compen6eción de 56guros.

lncompatibilidad de gerunti¡s
Las coberluras de Desempleo, por un lado, lncapacidad Teñporaly Hosp¡lalizac¡ón,
por olro, son albrnat¡vas o ercluyeñtes. por tanto cuando un Tomador/Asegurado
eslé cub¡orto por oesempleo no podrá estar cubierlo por lncapacidad Temporal u
Hospitali¡¡ción y vicevel§a.
L¡s coberturar de lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son ¡ncü¡patibles éntre
si, en elc¿so d6 qu€ ambas ocur€n s¡multáneamGnt¿: Lá lncap¿cidad Tampor¿l so
eDpa¡ará a computar desde el momedo en que sé orig¡nó la baja, por pododo
completo de 30 di¿s naturales (s¡[ perjuicio de lo establecido r.spocto al periodo dá
aaroncia), paro so descontará la paño ya abonada da la cobárlura dE hospitálización.
para aqLellos kábátadorss que sé encueñUan cLbrerlos por ,e qaranl,a de desempleo
además deberá lenelse en cls¡la lo sioLie¡le:. Sr se prodLFse una enfeíneda¿fcom.la dLranle el penodo e" el que el asequrado

se en@nlrase percjbierdo la preslaoón por dese,npleo, el asequmdo lendrá
deEcho ¿ conlinLar cob¡ando la p,esEción po. desempleo aunque se encLsnlre en
sitLaoóñ de lncapáodad Ter'lporal con 'as lmrhoones eslablecdás en la presente

. §r se encont¡ase cobrando la prestación por lncápaodad femporal y se prodljese
un despdo que diese derecho al cobro de la prestaoón por oesempleo sequi ro

establecidoen la presenle poliza, elasegurado tendrá derecho a cobrár l¿ prestacón
oor dcscmnlcn

7. PERtooo§ DE caRENctas
Carencia hicial
Para la qa¡allia de oesoñpleo se esl¿blece un p€riodo dg carenc¡a inicial do 60 días
naluralGa, a computár a partir de la fecha do efecto del soguro A efectos de comDrobar
q"e en el nor¡ento del acaec¡miento del sinieslro h¿ lranscumdo el perodo de carenoa
'4,cial. se ente¡dera que l¿ sih,aoón de desempleo sé produce en la fedra en qLe se
prod,¿cá la extinoón o sLspensón de lá re¿oón laboralDor las causas seña.adas en esta
póhra. v asr lo señale el lnsl uto Naoonaloe Empleo.
Dár¡ la qaranlia de lncapackrad Temporalse ishblece un po¡iodo de carancia ¡nic¡al
de 30 dias naturales, a compular a partr de la'erha de ehclo del seoLm. A e'eclos de
comp,Dbar que efl eJ nomento del ac¿eornienh del s;nielro ha transcumdo el penodo de
cárencia inrcial, se entende,á que la situación de 'nc¿pacrdad leFporal se Droduce en la
'eú¿ en la qLe se deteínrna la bap por los'acullahvos oe la Sequndad Soci¿l Mulua o
lnsútLción análoga o r¡édrm o faorl{alivo a"lonrado y asi lo .arfquén ros servrcios r¡édrcos
del asegLrador no se e{q'.á periodo d€ c¿renoa pá€ el supuesló de incapacidad lemporal
causada por accidenle

cc 20ó7e 07 PPI

Para la garanl;a por Hospital¡zación se estábhce un periodo de cárencia inic¡al de !5
dias natur¡les. a mmpLtar a partir de ¡a fecha de efe¿to del seqLro. A efeclos de
mmprob¿r qLe en el nromento del acaeomiento del sinieslro ha lransdrrido el periodo
de É¿renoa mio¿|, se enlendBrá qus la s Lacion de Hos0,lalzaoón se produce en el
momento d¿ ingreso 6n un cenlio hosp alado de acuedo con las defrn'ciones
eslablecdas en la presenle Élrza No se eÍgrrá periodo de c¿renci¿ para el supuesto de
hospitalización causada por accidenle.

Carencia entre dos sin¡eskos
En caso de producitse g¡tuac¡ones ds Dasomplao subsigu¡onles a una situación
anhrior da ossámploo quo dio lugár ál pago da la proEtación por parte de oslá
póliza, se procederá al pago do nuevas proshc¡ones s¡el fomadolAsegurado ha
Eslado vinculado de foÍna ácliva a una dusva relac¡ón laboral como tr¿báj¡dor por
cuenh ajana y con un contrab ¡ndofin¡do por un poñodo ñiniño da 180 día3
nafunles ¡ninlerumpkos y haya suparado el poriodo do pruoba ostablocido
aoraspondiánta a su nuEva relación hboral siempre que dicho contrato lenga una
duEc¡(in igüal o super¡or a 13 horas a la s€mana. En ¡aso contrario no §g iagaÉ
cant¡dad alguna.
En caso do prcduc¡rse lncap¡c¡dades Tomporales ú hospital¡¡¿c¡onas
3r¡bsioubnlo§ a una antarior ¡ncáoack ad femoorál u hosoitalización oúe d¡o luoar
a preitación por p.ñá de 66lá óóliza, la asrigundora firocederá nubva¡¡endal
pago de prestacionos tránscuridos lEo dias, ¡ninterump¡dos desde el fln da la
úllíña incapacidad temporal o alta hospital¡ria 3i se trata da l¿ m¡sma causa de
¡nc¡pacirad o ¡ngIeso en cenlro hospilalario o 30 día6, 6i so tale do uná cáusa
qislint , No s0 sxigká poriodo d6 c.rencia pará el supueEto de lncapacidad
Tomporal u H06pitálización por accidento.
8. DURAC6N DEL CONTRATO
La dumoón del conlrab de sequro vÉndrá dobmrneda en las Condioones Parliculares
de lá PóI¿e, salvo que conaiÍa a|quno de los sLpJeslos previstos en la póliz¿ de
c¿ñcol¿oón anbqDadá del sequro -
Sin peÍlLrcio del pána'o anferior el segLro lendd Lna duraoón í\ensLal renovabE
automalicamenle y tomará efuclo en el momenlo en el qLe el dienle hao¿ uso del sáldo
dispLeslo de la taleta .El segum podrá rsnovárse mrenlras eslé ligente el contGlo dé fa
taiela sobre la qle so basa el seoLr¡o
El'soquro deia¡á de tener eleclo: 

-
a) La fecha en que la tarjeta ünculada a esla póliza de seguro lemine por clalquier

causa
b) La feó¿ en la cual el 'om¿dorAsequrado alc¿ rc€ la edad de 65 anos.c) La fecha de 'alleomr8nlo o de declaraoón del eslado de t¡c¿pacidad Pemanenle

Absoluh dél Tomador/Asegurado en cualqüer¿ de sLs gmdoi
d) La feda de recepoón por parb del Asequrador de c€rt¿ cenific¿d¿ o ,hmada

lelelóñir,l del¡seour¡do menifestanrln sr. de.isór dñ rÉ§.ición .lál sno¡ ún
e) Asir¡'sno l¿ coüertLra lerminaÉ en la redra €n la que el Asegirador haya

pagado el numero ná¡rmo de Pr8slaciones conseiltvas o 
-allemas 

p'or
lnc¿pacdad Tempora,, oessmpleo L Hosprtal¿aoón que se han ijado en esta
pó[za

9, It.¡DISPUTABILIDAD
Eloresonle conlralo de Seouro será indEoubble Lfla vezhala trañsdrddo elolezo de un
año desde la contr¿lacion"de l¿ póliza. salvo plazo r"ás bréve con¿enido poi Condioón
Partcular. ¿ contardesde la feóa de sL perfe(iión.
La indispulabilidad prev,sla en el punto ánlBrior no lendrá luqar en el caso de existr
aclLación dolosa del Tomador del SeqL ro o delAseguÉdo Se dxaepluá de eslá ñoma la
ded¿r¿oón rnexacb rel¿tiva a la edad del As6gL radó.

10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. La prima dal sagulo es mensual y su importe s€rá el r€sult¿do de ¿pl¡car

moñualñanta 0,5l032'/. sobre el sáldo peñdiente exislenle (impueslos y
recargos inclü(hs) e¡istente e4 la últ'r¡á fecia de liqudac¡ón ÍeñsLal de la
laDelá de crédilo que se haya realizado. En el suplesto en que los impueslos,
legalmenle reperculibles, que gEvan la prima de seglro aumenten o disminuyan,
la prima se yerá alrnenlada o disminLrida en la misma pDporción.
El Tomador del seguro está obligado al pago de la piimera prima o de la prima
única, en el momenlo de la fma del conlrato, a no se¡ que se dispo¡ga oha cosa
en las Condiciones Paftculares. Lás suc€sivas pdmas se deberán hacer efecliyas
en los mrespondienles veñcimientos.

10.2 En elcáso de oLe la Póliza ño deba entrar mrn6dÉlamente en vÉor el Tomádor
del seguro o el Asegur¿do podrán deñorar sl pago de la pñña háita que áquella
deba lomar efecto

10.3. Sien las Condiciones Pañicularcs no se d6tBrmina ningún lugar párá el pago de la
pnma, se entendeé que éste ha de haceEe en el domic'ilio del Toma¡or del
seg!rc.

10.4. Sr porcLlpa del Toñador del seguro. la primera pñma noha s,do Daqada, o la
p¡ma únic€ no lo ha sido a su vencimenlo h Enüd¿d A$quradora üene derecho
a resolver el conLralo o a exiqir ol paqo de la prima debrla en via eieqltrua con
b¿se en la Póliza. Salyo Daclo en contrino s la orima no ha sido oaoáda entes de
que se lrodu¿cá s, smiestro, la Entidad AsedLradora quedará' l6erada de sr,
oblioación

IOS En 
-cáso 

de lalta de Daoo de Lna ch ras Dimas siouientes. la cobertura de l¿
Entdád Asegurado,a lieñe derecho a resolier el corfrato o a e{qtr el paqo de la
prima 0ebdáen via épculila con base en la Poliza. Salvo pacto e-n coriká-no, si la
pnma n0 ha 9d0 pagada anles de que se prodLzc¿ el sintestro la Entidad
Asequradora qLed¿rá liberada de su obl¡qaoon.

10.6 En cualqu,er caso la Enhdad Asequrador¿, c.uando el contralo esle en sLsDenso.
só¡o Fodrá exiq'¡ el paqo de la pnÍia del periodo en cu|so.

107 Si el conlrato no hubrerE sido resuello o exhnquido confome a los nLmsros
anEñores la coDedur¿ vuefve ¿ tener efech a lás vent,cuafo horas del dia en
que elTomador delsegu! pagó su prima.

11, AGRAVACTÓN OEL RIESGO
11 1 El Tomador delseqLro o. eD su caso. el As€ourado. deberá. duranie etcurso del

conüalo. mrnLnic¿iI a l¿ EntÉad Aseourádo;á lan nrnnln mmo ¡¡ se, ñósñlp
lodas l¿s circunslancias que segun el 

-a:estronáno qie le ha sdo som€tdb por la
tntdad Asoquradora antes de la conclusión del contrato. eoGven e riesoo v sean
de lal natural8ra que si hLoreran sido conocidas por éstáen e¡ nome-ntd de b
perfecoón del co^hato no lo habria celebÉdó o b habna concluido en
mndiciones rnás gravosas

LNppanfNfns 0F sfcLqos y RE sEGUeos sa -c.o(ha.d¿n
s}É ¿oa5c¡,¡íii '- ''
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11 2 En c¿so de qu6 duranle la Mgenda de la Póhza le fuese conunicado a l¿ Entidad
Aseguradora una agr¿vación del riesgo ést¿ puede proponer una moditcaoón del
contralo en uq olazo de dos meses. a mnt¿lr desde el dia en oue lá aoravación le
haya sido dedárada En lalcaso, el Tomado. del seguro dispoie de qulnce di¿s, a
contár desde lá recepqón de esl¿ proposioóñ. paia aceptarla o redlazarla. En
caso de rech¿zo o de s encjo po¡ pan6 del Tomador la Entdad Asequradora
plred6. transqJmdo drcho plazo rcsondf el conÍab previa adverlénua at
Tomador del Seguro, dándole para que conbsle. un nuevo plazo de qurnce dias.
lranscunidos los cuales y dentro de los ocho siquienles, comunrcaÉ alTor¡ador la
rescrsrón defnrliva
La Enüdad AsegurádoÉ podrá, igualmenle, rescindü el contalo comunicandolo
por essito alAsegurado denúo del plazo de un mes a partjr del día en qúe luvo
conocimbnto ds la agravaoór dsl esqo.
Sr sobrevñere un sinieslro srn haberse reaLzado declaEción del riesao. l¿
Enlidad AssguradoÉ queda liberada dÉ su prestación s el Tortdor o el
Aseourado han actrado con mala fe. En olro caso la Drestaciós de l¿ Entidad
Aseóuradora s€ reduorá proporoonalmenle a la d,lerencja eatre la prima
convenrda y la que Ss hubrere aphcado de habsrse conocrdo lá verdadeB Bntdad

t2. DtsHtfuctóN DEL RtESGo
El Tomador del segurc o el Asegurado podrán, durante el culso del conbato, poner en
conocimie¡lo de la Entidad AseouradoÉ todas las circunslánoás oüe dismmuven el
riesgo y seañ de blnalur¿le¿a qué $ hubErán srdo conoqdas porésta efl el mor¡ehlo de
la pedeccion delcontalo, lo habría mnduido en mndioones más favorables.
En tal caso, al tna¡rzar el período en oJrso crJbredo por la pnm¿, dsberá reduorse Bl
rr¡pode de la prima 'ufum en la poporoón conespondenle, lerendo dereúo el
foi¡ador. en c¿so conFano. a la resolución del conúalo y a la devolución de la d erenoa
entre la prima salis'eúa y la que le hübiera cofiespondido pag¿r. desde el momenlo de
le nuesta en conocimiento de le disrn¡nución del desoo
r31 DEsrcNAcóN y cAMBro oE BENEFTCTAÉ|o
El Tomador podÉ er cualqurer momento duranle la vgencja del conlÉlo y srn necesdad
de consenümieñto de la Entidad AseguradorE. designar Eeneiciario Podrá, además. y
salvoque hubiera renunciado exprcsamenle y porescnto a esla'aqlltad, modinca¡ la
desiqnaoón DrevÉmente efecluada.
13.1'Tanlounacomootraf¿c¡.rlladdeberaneFrcrlarsemedianleoeclaraciónescritadel

Tonadordrrioida a la Eltdad AsequradoÉ o mediante telarnenlo.
13.2 La Entdad Aseouradora quedará Iiberada de loda obligación si reahza el paqo de

la preslaoón asequrada a quien fiqure como Beneloádo en la última rgdacclón
escrla mmu.r,c¿da salvo que feha.aienlemenle, anles de e'ectuár dEho pago, le
sea ñotúcada la ¡evocación de la desi(naoón en disposición lestamentaria.

13.3 S la dgsiqnedón dB E8n8fcranos s6 háce on hvor d¿ los herederos sin r'rayor
espeoScacion se cons¡derarán como lales los que l€ngan dicha condic¡óo en el
nomenlo del falleomienlo del Asegumdo y la dislnbución de la preslación lendc
luoar en Droporcion a la cuola hereditana

13.4 $ la desiqnaoón es genédc€ en favor de los hijos. s€ entenderán cono tales
lodos sus desc€ndpnlos con dÉrocho a herenoa y salvo eslipulaoó¡ en
contrano la prcstaoón se drstnburá por panes rguálss

13.5 S en el momento del fallec¡miento del Asegurado, no se hubiese dessnado
Beneloaio mocrelamente, ni reqlas para su delermin¿ción, la prestaciofl
asequrada lomad pate del palrmono del Tom¿dor. La muede del Asegurado,
cauaada dolosameñte por el Beneficia o, p¡vará a ásle del d8redlo a l¿
prestación estableoda en el coñtrato quedando ést¿ inteqr¿da e¡ el pabmono
del Tomador. Si existreren varios Seneñcraflos. ios no inteMñientes en el
felleomiento del AseouÉdo mnssruarán su dÉrccho

13 6 El -omador del seguio perderá elderedo de pigno¡ación de la Pol¿a s¡ rcnunoa
a la faclrllad de ¡evocación delBenefciario

I4. PAGO DE PRESIACIONES
En caso de la ocuneñcra del nesqo orev'slo en la Pólizá,6lTomádor o sl Benefoano
debeÉn comunic¡r su ac¡ecrmEnlo a la Enlidad AseguÉdora en el plazo máximo ds
sÉt6 df¿s de habedo conoodo. salvo aue se haya Siado en las Condioones Paliculares
un plezo más ampho. En caso de incumplim¡ento, la Entidad Aseguradora podrá reclanar
los daños v oenurcios causados (h la lalh do dedarácion.
L¿ Entidad Aséquradora paqará el rr¡porle de la prestaoon confalada €n su domtoho
social, o en el lugar que sddesigne én las condjcrones Partculares, al Beneñoaño o
Esnsfcranos desiqnados por el Iomador del Sequro prcvia acredrtación del sinÉsbo y
presenlación de la documenlaoón requeída sogún lo que se detemine en l¿s
condrciones galiculares
15. COITUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA EI{TIDAO ASEGURADORA
Las comunicaqones a la Entidad Aseguradora del Tomádor del Seguú y. a lravés de
éslB. d8lAs€ourado o de los Beneficianos. se realizarán eñ eldomicilio socialde la
En¡¿ád Aseo-uradora s€ñaledo en la Póhz¡.
Las comr.rnréoones que efectue elTor¡ador delsequm al Agenle dE s€guro que medro o
que haya mediado en el conbato surtirán los mismos efedos que si se hubieran realizado
drectamentp a le Enlidád AseouradoÉ
Las cor¡unEacones de lá Enli-dad Aseg\rt.adora al Tomador oel s¿guro y,6n su c¿so, al
Aseaur¿do v ¿ los Benefcjarios se real¡zarán en el donroho delTomador, recoqrdo en le
Póliia, salvó que los nismos le hayan notfcadoelcámbo dB su oomÉilio.
Para que bnqan efic€qa mnl'acfual. las comunc¿ciones erhe el Tor4ador del segurc y
la Enlidád As€gurádor.a debe.án h¿cerse por escrito s¡ asi lo conünieran l¿s partes
16 PRESCRtPCtOt{
Las acciones que se der,ven oel contEto prgsc b,rán en eltétnino de cinco años a contar
desde eldra en que pudErofl eiercit¡,se para inc¿paüdad lemporal y \ospilált¡ación y de
dos años para eldesempleo
17. CÓMPETENCIA DE JURISDICCIOT.¡
El preseñle conlralo qLreda som8trdo ¿ la iunsdicción española, de bl manera que 5i

cuálquiera de las D¿rle! contrdlanles o árnbás, deodiesen eprcjtar sus acciones ante los

óBaños iunsdiccionales, deberán recurnr al Juez del dorniolio oel AseguÉdo, que sÉrá el
Jnico compBtenle para el c¡nocimie¡rc de las acciones denvadas del conhalo de seguro,
sin Que Droceda paclo en conh¿do.
En el caso de que el donicjho del AseguÉdo radicaÉ fuera de España éste deberá
desiqnar uno dento del Eslado esp¿ñol
I8, TRIBUTOS
Los im0ueslos v rccároos oue so deban oot tazon de esb conlrato tibutarán conforne ¿

la leqiil¿c,ón viqente én cáda momento siendo por cuanb dal tomadoa/asegumdo o
do los bancfic¡arios sogún proceda.

19. CLAUSULA 0E tNDEMNIZACToN PoR EL CoNSoRC|O 0E CoMpENSACIoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conlorr¡dad con lo e$ab¡ecido en elloxto refunúdo del Eslatulo leoal del Consorcto
de Comp€¡saoón de Ssguros aprooado por el Real Decreto LeqrslatÑo 7/2004, de 29
de oclubre, y modiñcado por la .ey 122006 de 16 de mayo el lómádor de un conlEto
de seguro de los que deb€n obliqatoñamenle mcorporar rccárgo a favor de le olada
entidad DÚbl,cá enDresanal hen€ la laorllád de convenrr la cóbelura de los nesoos
exlraordinanos con oJalquier entdad aseguradora oue reüna las condiciones exigiüas
p0f la leqrslacr0n vrgenle
Las indemnizaciones dervadas de sinÉstos prcduodos por amntecrmrentos
ex¡Éordinaios ¿caecrdos ea España, y que afeden a riesqos en ella srfuados, y tanbién
los acáecidos en el exh¿njero cuando el asegurado le.qa su residencia habitval en
España. serán pagadas por el Consoroo de Compe¡rsácrón de Sequros cuaado el
lomador hubese sahsfecho los corespond,enles rec¿¡gos a su favoi y se p.odulera
alquna de las 5tq!renles slfuao0nes:
a) oue el riesgo extraordinaño o.rbieno por el Consorcjo de Compens¿oón de Sequros

no es!é amp¿rado po¡ la póriza de seauro contr¿lada coa la entdad asequrado€
b) Que, aun eslando añparado po, dicha póhza de sequro ras oohga'c¡ones de la

entid¿d aseguradora no p"diemn ser cunplidas por haber sido dedarada
JudrcjalFente en co¡curso o pof 6slaf suÉla a un pmcedmienlo ds lqud¿ción
inledenda o asumda por el Consorco de Cor¡pensaoofl de Sequros

El Coñsorco de Comoens¿ción de Seouros aiuslaaá su acluación á lo o6Duesto en el
r¡enoonado Estatuto leqal, en l¿ Ley 5Ul98O'de 8 d6 octubrc, de Collrató de Sequro.
en el Reglañe¡lo del s€gJro dB nesgos €xlraord,na os. aprobado por el R€al De¿relo
300/2004, de 20 de'ebrero, y en las drsposoones complenentánas
20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos erhaordina os cubiertos
a) Los siguronles fenór¡enos de la naluraleza leremolos y maemolos, rnundaciones

extraod¡nanas (rncluyendo los er¡bales de mar, e.upoones volcánrcas, lempesEd
cidónic¡ atipic¿ (incluyendo los uenlos exkaordinanos de rachas superiores a 120
krvh. y os lomadosly caid¿s de meleorihs.

b) Los oc¿sio¡ados víoloñlámente como consecu€hcia ds l€mrismo, rebelióñ,
sedrcró¡ molin y fur¡ullo popular.

c) Hechos o acn áciones de las Fuerz¿s Arn¿das o oe las Fuez¿s y Cuerpos de
Seguridad eñ témpo dÉ paz.

2. Riesgos exclu¡dos
al Los que rioden lugar a indomnirac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados én porsonas aseguradás por contrato do seguro distinto a

aquello3 en que es obl¡galodo el recargo ¡ favor del Consorc¡o de
Componsaa¡ón de Seguros,

c) Los prodúcldoi por conll¡ctos ¡rmados, áunquE no háya procod¡do le
declar¡ción oñc¡¡l de quern.

dl Los derivados de la en€rgís nuclear, s¡n peiu¡c¡o dE lo establec¡do en la Ley
25/1964, de29 de abril. sobre ene¡gia nucle¡r.

e) Los Drcduc¡dos po¡ fonómenos de la naturáha d¡st¡ntos a los sañalados on ol
adicub I del Roglamento del soguro de losgos extraordlnálos, y án
psrliculsr, los producidos por eleyación del niv€l fieático, movimiento de
l¿dems. dasli!¿m¡onlo o asent¡m¡en(o da torr0nos. desprendim¡anto de rocas
y fonómenoi slmllaras, salvo qua sstos fuamn ocá6¡onados man¡jlaslamont6
por la ¡cción d6l agua de lluv¡á que, a su vez, hublerá provocádo en le tona
una situación de ¡nundación ertaordinari¿ y se produjeran con c¿rácter
s¡multáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los c¿usados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el cuBo de
roun¡onor y man¡fsÉt¿clonos llevedas a cabo conlomo a lo d¡spua3toon la Ley
orgánica ¡/19E3, dc 15 de julio, reguladora del derecho do r.un¡ón, a6ico.no
duEntr el transcuEo de huelgag leg¿les, salvo que las c¡tadas actuaciones
pud¡arañ 6ar cal¡llcadas como acontac¡mlenlos ertráordinados conlorme al
articulo i d€lReglamento delseguro de Bsgo§ axtEordlnados.gl Los causados pormala fe delás€gurado.

ñ) Lor correspondientes a iiniErtros producidos antes del pago de la primcla
D má o cuando. da confom¡dad con lo ésleblec¡do en la Lev de Contrato de
§squro, la cobdnura del consorc¡o da comDensación da Seguros se halle
suspendida oelscguro qu6de sllinguido porlallá de pago do les pdmas.

¡) Los sinieslros que por su magn¡tud y gEvedad soan cáliñcádos por 6l
Gobierno de la N¡ción como de «catástrole o calam¡dad nac¡onab.

3, Extens¡ón de la coberlur¿
Le mbertrra de los riesoos exbaordin¿rios alcanz¿rá a las mismas oersonas v sumas
aseguradas que s€ hayañ esl¿bleodo en la pól za a e'ectos de los es¡jos ordinaños
En 'as póIzas de sequrc de vrda que de acuedo con lo prsvisto en el contaato. y de
co.r'omidad con I¿ nonaüva rcguladora de os seguros pñvados. genercn proesian
m¿lemáli@. la cobertura del Consorcio se refedrá al cap{al en riesgo para cada
asequrado es oecir, a la dr¡erc¡cra enlre la su.¡a asequrada y la prov,sión malernáüc¿
que. de conlo ¡dad con la nomativa crlada. la entdád aseg,.rr¿dora que la hubiem
emrlido deb¿ lener consblu,da. El nporte corespondrenle a la oláda provsion
mater¡álrca seé satis'echo por a menc,oned¿ enlidad asegur¿dor¿.

21. PROCEDIMIENÍO DE ACTUAC6N EN CASO OE SiNIESTRO INDEIINIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de srn,estro el asegurado lomador, benefic/ano, o sus respecliúcs
represenlanres jegales, dÍectamenle o a través de l¿ entdad as€güradora o del mediador
de seouros. deberá conunrcar denlro del Dlazo de sieb dias de haberlo conocjdo,La
ocurre-ncra der s,nrestro en la delegacion regionel del Co.sorco qu€ coresponda. seqún
el luqar donde se produto e¡ srniesbo La conunicación se fomulaé en el rmdelo
establecido al erecto que está drsponible en a página «web, del Consorco
(www.mnsorseguros es), o en as ofonas de éste o de la entjdad aseguradora. al que
debec adjunlarse ra oocumBnl¿oófl que. según La naluraleza de las les'ones, se
requrefa
P¿ra aclarar cualquier duda que pudEra surq,r sobrc el pmcedtmEnto a sogut', el
Consoloo de Com¡ensación de Seguros dispone del siguienle telé'Dno de atenoón al
¡cpouredo c02 222 665
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NOMSRE OE LAASEGURAOORA CN] PAPT ]E 10. IIAÍUR,ALEZq gEL RIES'SCUBIERTO Noüó¿

22. OATOS OE CAFACTER PERSONAL,
De mnfomid¿d con lo orevislo en la Lev oroáni€ 15/1999 de 13 de Dcienbre de
Proleccjóa de Dalos dé Carác{er Persoiral,le Enlidad Asequr¿dora inforina de la
exislencia de dalos de c¡r¡cler personal lanh en soporle ñsrco, @ro en sopo4e
automaluado que puedEn ser $sceplibles de lratamÉnlo o de un ncheo de su Ülularidad
en elque se rnduirán los dalos que han sido rec¿b¿dos p¿ra eldesa.rollo y cumplhienlo
del présente contr¿to. y respecto del cual el Tomador/ Aseourado podrá¡ eieolar los
de.echos rEconocidos én la Ley y, en padicular, los de ac¡eso. reclific¿crón y c¿ncÉlacún
de dahs asl coro el de revocación del consenlimieñlo Dor la cesian de sus dabs y de
oodsúón en los lemnos oreüslos en la mencionada Lev v en su nomaDvá de
dbsaro'to á trav¿s de esúito que podrá dinqir a la seóe'soci¿l de la Enüdad
Asequradora, en Madrid, c/ och¿ndiano '0 Planta 2á-El Planlio o via E-Mail:
atenion@cnDDarlners,eu.
El eiercicio de los olados der€chos de ac¡eso recuficación cancelac¡ón revoc¿ción del
conaenlmiento y opogoóí no supondrá mnlraprpslecón de niflgún Üpo par¿ el
Iomador/Aseourado.
Los datos pe-rsoneles neces¿rios para el cumplim€nlD del contrah de segum lendrán
caÉcler oblioalorio. En caso de neaabva a 'acilitrr dichos dalos. no seú po$ble lá
celebración del presenle contrato de ieguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
foMAooR/ASEGURADo coNs|ENTE EN LA cEStóñ DE Los DATos
lNClUlDoS EN EL MENCI0NAD0 FICHERo a olras Enlidades para el cumDlimiento de
fines direclamenle relacionados mn las funciones oara los oue fueron solicilados ási
como con ¡lnes estadjslic0s y acluariales y en su dso de prévencdn del taude, y que
pLeden ser cedidos a okas Enbdades Asequrador¿s por razones de coasequro, de
,e¿seouo o de cesón de canéÉ. tárbien podrán serce{ridos a entdades financieÉs los
dalos oefsonales estnclamente necesados e elpclos de Dáoo de oresláoones Asimisr¡o.
mediairte la acephción erpresa de esh dausula. e{ Toria¡o4AsAqur¿do consÉnle en el
lralamiello 0or la Enbdad Aseourádor¿ de los oatos conrenidos en el cueslionário de
salud qLe eñ su c¿so cünphnenle el Tornádoy' Asegumdo para la conlralación del
Sequro ¿si como de los que evenlualrrenle Duedan fEcábarse de los reconocÍr,enlos
Tédicos practicados al mismo, paD el qrmplimieno y desárollo delpresenle sequro. no
siendo objeto de cesión a lerceros s¿lvo a enlidades aseguradoras o €aseguradoras por
rá¿ones 0e coasequfo, feasequro 0 @son 0e c¿nera.
Del msmo rnodo. el Tom¿dor/AsequBdo auloriza a la Entdad Aseguradora para i¿
lramit¿ción de cuelquip. lipo de ómunicación que esla crea conGniente fácililarle
relaliva a los conlÉlos suscrilos con esla Enlidad, neces¿nos par¿ elolmplimienlo de bs
,Ylismos o en aquellos casos en que la EnLdad Aseguráoora lenga un nlerÉs leg mo.

El praseole confato se rige por las CoNDrcroxEs GENEñÁ|.E§, las CoNorcroriES PARTTCULARES. Aoexos y Apéndices que emita la Entidad Asegur¡doB, que, en su conjunlo,
constiluyen el Conbáto de Seguro. careciendo d. valor y efpclo por separ¡do. Les cláusules de las Coi¡DrcloxEs GENERALES son dcsanolhdas y, en su ciro, ñodifcadrs por
las CoNDrctoNEs PaFTtcuLAREs, En caso de discrgoancia 6nlrc lo esláblecido en les CoNDlctoxEs GE¡ERÁLES y lo D¡clado en las CoNDtctoNEs PaÁTEUTAñES, oreválecerán ésia§
sobre equélla6, s¡lvo qu. dicha discr¿panci¡ deriie de paalos contrá la ley, l¡ mor¿lo elordpn públ¡co, en ciyo;eso se entenderáo nulos de pleno derachd.
De confoññidád con lo dispueÉto ao el adículo 3 de lá Ley de Contrato d. Seguro, la6 cláu6ulas reselladaa de ñodo especi¿l en las p¡esentes Co¡Drcror{Es GENER T.Es en
negtilla (añiculo 1.20, asi corno el ¿p¿lado "R,esgos E¡crui{ros') para el caso de qua pudiérañ ser considér¡d¡s limilatii¡s de los deÉchos del Tomador del seguro o del
Asegurad!. son .especficamenh acepladas por elTomador del seguro. quien,_ med¡ante la firmá de las Condrciones Pañiculáres d0 la pr.sente pólile, deiá exprcse
conat¿ncia de haberlas eráminedo detenid¡mente y de moslrarse plen¡menle conforme con cada una de ellas,

EI TOMADOR/ASEG URAOO CNP PARfflERS OESEGUROSY REA§EGUROS, S,A
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